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ROS. en la suma de SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE 105 ESTA 
DOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 760 00). con lo cual el capital queda ele- 
vado a la suma de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD $ 1 000,00), b) Ja reforma del estatuto social de la refenda compania. de 

conformidad con los términos constantes en la escritura publica otorgada el 3 
de enero dei año 2002. ante el Notario Undecimo del cantón Quito, doctor Ru- 4 

ben Dario Espiosa Idrobo. . 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Undécimo del cantón Qui- 
to, tome nota al margen de la escritura pública que contiene el aumento de ca- 

pital y reforma del estatuto social, otorgada el 3 de enero del año 2002, en el 

sentido de que ésta ha sido aprobada mediante la presente resolución y sien- 
te las razones correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del can- 
tón Quito. tome nota al margen de la escritura pública de constitución de la 
compañía COLOCADORA DE SEGUROS GARCES GUZMAN COMPANIA LI- 
MITADA, otorgada el 11 de diciembre de 1981, en el sentido de que ésta ha 

procedido a efectuar el aumento del capital y la reforma del estatuto social en 

los terminos de la escntura pública otorgada el 3 de enero del año 2002. y 
siente las razones correspondientes 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Registrador Mercantd del canton 

Quito, inscriba la escritura pública de aumento de capital y referma del estatu- 

to social, junto con la presente resolucion; tome nota de tal insenpcion al mar- 

gen de la constitución de la compañía MAXISEGUROS CIA. LTDA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, y, cumpla con las demas prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro 

ARTICULO QUINTO - DISPONER que esta resolución se publique, por una 

sola vez, en tino de los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropol- 
tano de Quito, conjuntamente con el extracto de la escritura pública de aumen- 
to de capital y reforma de! estatuto social que será elaborado por la Superin- 

tendencia de Bancos y Seguros. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que la compañía, una vez que haya dado 
cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, remita a este organis- 
mo de control dos copias de la escritura pública con constancia de todo lo ac- 
tuado. 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, en Qui- 
to, Distrito Metropolitano, a los cuatro días del mes de abril del año dos mil 
dos. 

Ab. Néstor Mora Vera 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, a los cuatro días del mes de 
abril del año dos mil dos. N 

Ledo. Pablo Cobo Luna 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 

PAÑIA TERAN MOSCOSO, 
ABOGADOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía TERAN MOSCO- 
SO, ABOGADOS CIA.LTDA. aumentó su capital en USS 
6.000.00. y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito el 15 de julio del 2002 Fue aprobacda por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No 

02 Q.14.2802 de 31 JUL 2002 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma el Ar- 
tículo Tercero de los estatutos sociales, referente al Objeto 

Social, al cual se agrega lo siguiente: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO.-... L) Constituirse en re- 
presentante de los obligacionistas en la emisión de obliga- 
ciones de terceros. La compañía está facultada, podrá reali- 
zar toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que sean necesarios para el cumplimiento de 

su objeto social”. 

El capital suscrito actual de US$ 9.000, está dividido en 900 
participaciones de US$ 10,00 cada una, 

Quito, 31 JUL. 2002 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 
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“ne eb ona mietito de 

proc que bemos Sigo dot 

vado adel extravio de | cheque 
Cbraue No 133 eirado por 
Dicov Alarcon 

2023723 (Sac 

Se pone en conocumento del 
publico que hemos sido notf 

cados del extravio de la che- 

Qquera cta * 9530509 choque 

No 167 y 200 girado por 
9530502 

112023723 (5) ac 

Se pone en conocimento del 

publica que hemos sido rotdi 

cados de la perdida de ta Libre 

la do Ahorros No 300148 

ariida pot Misotas 201 

Montenegro Victoria bl Rocio 
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BANCO CENTRA! DEL 
ECUADOR 

Banco BOLIVARIANO SA tr 
tutar de la cuenta corriente No 
02600344, correspondiente al 
BANCO CENTRAL. solicito se 
abstenga de pagar los stguien- 
tes cheques cheque No 
43988 Valor $80 80 Beneficia- 
no ALMACENERA DEL AGRO 
Fecha de Emisión 14-06-02 
Fecha extraviado 21-06-02 
t1/ 2023724 (4) ac 

Fernando Villegas titular de la 
Cuenta corriente No 0260002- 

1, correspondiente al BANCO 
DE GUAYAQUIL, solicito se 
obenga de pagar los siguientes 
cheques cheque No 
BB 197778 Valor $ 140,00 

neficiartor Minan Tejada Fe- 

cha de Emisión 12/004/02 Fe- 
cha extraviado 7/05/2002. 

2023724 (ta € 

  

Fernando Villegas titular de la 

    

www.lahora.com.ec 
ar a ado Urra 
MU Pa 

le (uo ranas to cit 

Notifica al Publico 

Que se ho extraviad y ol Cert 
cado de Iiversion N 87820 Co 

rrespondiente al chente Enrique 

Antoran Hidalgo Vara 

Dicho certficado queda invall 

dado 
c01489%8 ar 

MUTUALISTA 
BÉ PICHINCHA | 

Todo un simbelo en Aherrey Próxtuniga 
Belli lead 

CIMAS 
GUEDA ANULADA 

Por robo queda anulada la 
biota de Aborro No 

0/5130119 de Adtizona Pol 

carpa Mier Luna de la Mint. 
ta Picbimoha 
ccr18447 ar 

QUEDA AMUL ADA 

Cta de *£ 011313281 Aho 19 

perteneciente al Sr Pinto Ou 

terco lala Saver 

AA 3958 

Por perdida de libreta de Aho 

tros No 052252809 de la Mu- 
tualista Pichincha de Gladis Ca 
lle Genovez 
19/1482/A P 

  

"8 JARAMILLO ARTEAGA Ys 

      
QUEDA ANULADO 
Por Pérdida la libreta de aho- 
rros No 6020265017 de CHA- 
PI TUZA MANUEL del BANCO 
MM JARAMILLO ARTEAGA 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publica- 
ción 
cc/18569 ar 

 


